
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-218 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
 

1.- De conformidad al archivo N° 42, téngase en cuenta que el auto que 
adecuo el trámite de fecha 24 de noviembre de 2021 fue notificado a la Defensora 
de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos al Juzgado.  

 
2.- Del informe final de valoración de apoyos de MARÍA NIDIA LADINO 

JARAMILLO aportado por la Personería de Bogotá en archivo N° 37, se ordena 
correr traslado por un término de diez (10) días a los involucrados y al Agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado. Por secretaría comuníquese por el medio 
más expedito.  

 
3.- Agréguese a los autos el acta de entrega de informe de valoración de la 

Personería de Bogotá a los demandantes (archivo N° 38-39), para los efectos a que 
haya lugar. 

 
4.- Encontrando que en el informe de valoración de apoyos se relacionó a la 

señora FANNY MONCAYO (calidad de hija) como persona de apoyo de MARÍA 
NIDIA LADINO JARAMILLO, se ORDENA su vinculación, (numeral 5 del artículo 
396 del C. G. del Proceso y artículo 38 de la ley 1996 de 2019), para el efecto, 
notifíquesele este proveído por la parte actora, previéndole que al emitir 
pronunciamiento deberá allegar copia del registro civil de nacimiento apto para 
acreditar parentesco. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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